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SUMARIO: 
 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Plástico reciclado. Una 
entidad utiliza la Certificación Internacional de Sostenibilidad y Carbono (ISCC) para el plástico 
reciclado químicamente que incorpora en sus productos. La cantidad de plástico reciclado que 
incorporen los productos, no formará parte de la base imponible del impuesto si se acredita tal 
circunstancia. En la medida que no haya un esquema de certificación relativo al plástico reciclado 
químicamente que pueda dar lugar a la emisión de un certificado emitido por una entidad 
certificadora, que a su vez está acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o por 
el organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, el 
contenido del plástico reciclado químicamente podrá acreditarse conforme lo establecido en 
materia de prueba en la LGT, en particular, lo señalado en el art. 106.1 LGT, que establece que 
“en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración 
de prueba se contienen en el Código Civil y en la LEC, salvo que la ley establezca otra cosa” y 
en el art. 105.Uno LGT, que en relación con la carga de la prueba establece que “en los 
procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho deberá probar los 
hechos constitutivos del mismo.”. 
 
 
Descripción sucinta de los hechos: 
 
La consultante es una asociación que representa a empresarios del sector del plástico, alguno 
de los cuales utiliza la Certificación Internacional de Sostenibilidad y Carbono (ISCC) para el 
plástico reciclado químicamente que incorpora en sus productos. 
 
Cuestión planteada: 
 
La consultante pregunta si ese plástico reciclado y así certificado debería tributar por el Impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
 
Contestación: 
 
La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
(BOE del 9 de abril), en el Capítulo I del Título VII, establece la regulación del Impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutilizables. De acuerdo con el artículo 67.1 de dicha Ley se 
trata de “(…) un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre la utilización, en el territorio de 
aplicación del impuesto, de envases no reutilizables que contengan plástico, tanto si se presentan 
vacíos, como si se presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y 
presentando mercancías.”. 
El artículo 77 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, prevé que: 
“1. La base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no reciclado, expresada en 
kilogramos, contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 
En el supuesto de que a los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, por los 
que previamente se hubiera devengado el impuesto, se incorporen otros elementos de plástico, 
de forma tal que tras su incorporación formen parte del producto al que van incorporados, la base 
imponible estará constituida exclusivamente por la cantidad de plástico no reciclado, expresada 
en kilogramos, incorporada a dichos productos. 
2. Tendrá la consideración de plástico reciclado el material definido en el artículo 2.u) de esta ley 
obtenido a partir de operaciones de valorización a las que hace referencia el artículo 2.bc) de 
esta ley. 
3. A efectos de este artículo, la cantidad de plástico reciclado contenida en los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto deberá ser certificada mediante una entidad 
acreditada para emitir certificación al amparo de la norma UNE-EN 15343:2008 «Plásticos. 
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Plásticos reciclados. Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y 
contenido en reciclado» o las normas que las sustituyan. En el supuesto de plástico reciclado 
químicamente, dicha cantidad se acreditará mediante el certificado emitido por la 
correspondiente entidad acreditada o habilitada a tales efectos. 
Las entidades certificadoras deberán estar acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) o por el organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea, designado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, o en el caso de productos 
fabricados fuera de la Unión Europea, cualquier otro acreditador con quien la ENAC tenga un 
acuerdo de reconocimiento internacional.”. 
A partir de lo anterior, resulta que la cantidad de plástico reciclado que incorporen los productos, 
no formará parte de la base imponible del impuesto si se acredita tal circunstancia en los términos 
expuestos. 
Ahora bien, en la medida que no haya un esquema de certificación relativo al plástico reciclado 
químicamente que pueda dar lugar a la emisión de un certificado emitido por una entidad 
certificadora, que a su vez está acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o por 
el organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, el 
contenido del plástico reciclado químicamente podrá acreditarse conforme lo establecido en 
materia de prueba en la sección 2ª del capítulo II del título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
En particular, habrá que estar a lo señalado en su artículo 106.1, el cual establece que “en los 
procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de 
prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
salvo que la ley establezca otra cosa” y en el artículo 105.Uno, que en relación con la carga de 
la prueba establece que “en los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su 
derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo.”. 
Lo que comunico Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Públicas. 


